
^MUM.’ 28B*^ LUNES 29 ‘DK< NOVIEMBRE’ BE ilS»7*^’u

Í>BOTrf,t,
Artionlu LO Lw !eyw oblígaHM en le Penínenla, leles 

'’«Beres y 0enarixs,4 loa veinte din» de »8 prennnlgnoíón, 
* tu ella&jno^sa diapasieee ^tra oosü. áe enUet^e kecha le 
K3®nlgút(ián el día en ana térmica le ¡nMcción de le ley 

le fiaceía eíetai.
Art. g.o tía ignóranoi» de lar leye», ne eroaBa de an 

tnnplhninnto.
u^^^‘* ^^ Uyps fío .íenifip eíeotp ratroectiTO, ai no 
«•pusieren lo contrario, (Oídije «etí eíjenfe)

21 ileal decreto de 4 ie ¿aero de 1530 y la Real orden
8 de Agosto de 1561, disponen no s» otorgáe por 1^ cor- 

Potacicaes provinciales al municipatas nin¡í6n ^oonamnto 
P^riittwhein que los remstantes piea^tenilos recibos 
•• Habei aatistecho los daw^o* 4» ¡mjef^ín 1« lg> ^nnn- 
•w# de TObasías en le Qaceía de 'ifadrid y ^óí^tix urtofAt.

«ÜSOBlPeiÓN PASTICCLAB
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SúfMro nsiío, 98 o^ti>no» ¿6'peseta.

. 11 26
, 23 60
, 46

Se pablíe» todua loa ^ua, «xeepio toa daninge*- 
SOTA íM?01iTANTí<.—tamediaUmanta qae lo» Srea. Álcaldéb 

y Seoretaríba reciban e^ïe ■^J^OliEJIMu dispondiin qua »« aje 
nn ejemplar en el sitie dé’ fcasrú-ibb^e, donde permanece A

-■ ' baste el hifceibo del número siguiente

< Xiae Leyba, órdenes y ennhóios que as xnaiiden ptlbjiefr 
CA 101 Jlóíettneí 0/ícíaies ee han da remitir al Jeíe politico 
reB4^ct!^, 'ctíyo eonda^ ee paeaj-iin LloB editores de

4 Us toencionados periOdicoe, . . . ,
(<Jrd.e8s» de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de ISbí).

LuS seflorea SBOretarios cuidarán ^ejo eu mas es trocí a 
reap enea bilidad, deoonaerver los números de éste BtiÍAíti, 
Qoleccíonedps para su ^cuedemeción, que deberá v^í* 

' ears ft aï final do cede aîlo.
■¿ótuítIkcia. Conform soon In condición 4." '’lOl pUjf 

1 go quo be sepridade ^e^ai;>t U aul%ptn, no ae icaettAti 
aingan Anuncit^be sei 4 mstánciá 'de parte' ain que ' abor 
n«n‘to? intersSausI el imj^Ttb di sU publiéeci'ôn, à mzóta 
d^ abuéntiíio» por línea o parte de ella, y la venta do nñ- 
meroá ftbelto» i’ii3'o«ntiltio». ,

teiteiú iti s»^ '46 Siiwiíi i

'Gocjsíú ¿el 27 lié ííóvíeiñfwé) j

SS. MM. el Bey y la Reina, Be- j 
gente (Q, D. G.) y Augusta/-Beal ; 
^^jUa, continúau e^ e^ia Corte i 
®iQ novedad en su importante sa- ; 
lüd. • " i

(18 la fiçisniati^D
Kúm, 3638

EXPOSICION 
^KÑORá: Las dispóai oion es Vigen

’s Sobre coDoeaión de frenquioiaa do 
orteos so pr,e8tau «u Ia práctibá á no 

PtUiás dudas,y uifinnltadea, por telerir 
*” muohas á entidedsK qoe han das- 
psreoido de la AilcQÍníarrac|ióii e.^pa 
°¡Si otras á Ceútroa ÿ dependeucias 

9”® han variado‘da ati ib o clone's’y de- 
'0iainhQÍóp,,y e¿gunaa á Oôçporaaio- 
®® y Atitoridades qoe, éi. un Üempo 
soeetta-on, por su jfupórtanoi», el 
JórojQ¡Q d^ aquel privilegio, hoy,.por 

““betse líEQiitado d» un' modo notable 
“^8 íuuciopee, paedeq dpseúipeñar las 
H0e les retítaa,^in el de éipqdjr,ífan«a 

^ oorrespoiidecoía oficial. ., n 7
Para eealareoef d^bidamente nna ma 

®fia en que toda -oonfusíón viens á 
P^dedicar loe intéressa del Tesoro, 
8to Ministerio ooneideróoportnúo oon-

í.

^ít'4r 4 los Fes^fi^rvos-d-BpartuBQiiatM 1 
'Qisterislee, coátes Centros, AatorW. iA j vt?‘^«ic«, üu»t»« vr^Kb . _, 

“des y Depeadetsoiás deben diefratar,
U • *^^*1aervioi» público, el privi* 

'810 da que se trata, y an vista da loa 
^ntacad entas qúo hall ramitidoi^b ha 
ad''***'^'^ ^* relaoiÓn qua aooihpafla al 
oi^®*?? pTOyeotó de decreto, que el 

■tUstro^qae enaoribe tioa» et henos de 
coaeter 4 la aprobación de V. M. 
ftA'^Hd 23 deNoviaítbrede 1897.- 
“■íNORAí A L. a,,P.,da y. M., Trini- 
^^^^yRws y Capdsfi^n.

REAL DECRETO
, A propuesta dabMi^istró d-e la So- 
^«buoián;. ea nyaíbr^ :d& Mf nAagiM.^ 
Roí” ^'r?®’^ M- Aíf<»^fpXUJr.J,{WíMP 
•*'^^*-í^®.ge4ta-^el Remo,

'«ogo éu deóret^r 'íú fttgSifentór' * 
Articulo i.’ Circalará úaioamonte

oem franquicia portal la correapondeni : 
oía oficie! que expidan’ tas Autotída- 
fl^¿d,'fdnoionario8 y OorperaoionéS oem-' 
pbeddidaB en la adjunta relación.

Art. 2.“ Sin perjuicio de lo dis- 
puesto en el artíonlo anterior, oiroulS^ 
rá franca tambiéa la. xwrres.poMdenoia 
particular que '^i ri jap los Senadores - 
del Refino y Dípotadoa á Cortea, en 
virtud de 1-0 pt^eeptundo en la ley de 
2B de Marzo de 1895, y la ofioial ó par- 
ticnlar, según oorreeponda, prooedente 
de Autoridades, Corporaoiones y Ouer 
pos de Ejercito’ en Ultramar, con arre
glo á las disposiciones emauadas del 
Ministerio respectivo.

Art. 3,“ No' se cnrsarà franca la 
menoionadacorrespondenoissi oareoie-. , 
re de las oondioiones exigidas para ca* i 
da clase, i

Dado en Palacio á veinte y tres dé 
Noviembre de mil ochocientos noventa 
y siete.-MARIA CRISTINA— EiMí-’ 
nistro de la GobernaciÓD, TrinilarÍQ
Ruiz y Capdepón. j

Reía6i6n de las Autoridades, funciona^ ■ 
ños y- Corporaciones que disfrutarán 
franquicia postal para la expedición - 
de su correspondencia oficial. ’

Real Ca 3 a. ? 

RealGesé. * Î 
Mayódormía Mayor de S. M. Í
Ipíendotíia de la Real Casa y Patria

General Jefe dpi Cuarto militar de

ásor^t^rla de Ia Real Eefampilía do- ü 
rabte los viajes de 3 M. ' í

Cuerpos Colegíaladores, ! 
SenadorBs del Reino. { 

■ Dipútadoa á Cortee. ‘ ;
>'t’ ^Çïysldancia del Consejo de ^Ministros, ‘ Î 
i’reaidenoia del Consejo de Minis- j 

tíos. ’ ' f’ I
Conaejo de Estado. f

ih* ■ ‘ '‘’Stiinsterlb de Estado, *' Í

yjy^jajstprip deKstedo... , 1
Ministerio de Gracia y Jus ti ei a, ,

’Mihiaterio de'Gracia’y .Tostiois. ; 
Presidencia del Tphonsl SapreiniS 

de J usticia. , 
«•>W8eïfà^«vKÏrÎbbWGSùpi'ëiri(J;-Mo j 
Justioia. t( 

Preaidefe’tc-dvl Trthdnal de la Bóta. ■ 
Dtreoclbn geneal àê ^stableciDaian- { 

tos penales. *

'' Direooión general de loe Registros 
civil y de la propiedad y dal Nota
riado.
'’ Intervenaión general Central; 

■Dcoauaio de'las Ordenes militares. 
Presidencias de las Aodienoiae.
Ftbcallaa de las Andieaoias.
ArrobiepoB.

'obispos. ,
■Viy»rios uapitolares.—Sede vaoa&te. 
'Gobernadores eoleeiásdoos.
Abades Presidentes de las Íglesiaa 

Colegiatas.
•Aummistradores Habilita'io8 del 

Ciero.
Comisario general de la Santa Cm- 

zâda. '
Joeoea de primera instancia.

• Begietradorea de la Propiedad.
Joeoea munioipalea, para ditigirae al 

de primera instancia de quien depen
dan, al Presidente y Fiscal de la Ao- 
dienoia respective y al Jefe de loa tra
bajos eatadisticoa de ta provinoia.

Directores de presidios.
Directores y Jefes de las oàrcelas del 

Raino para la ççrrespondenma que en
víen si Director général de' festableoi 
mientes penales.

Notarios, para remitír mensualmen- 
te à las Juntas de sus respectivos Go^ 
legioa los indices de las escrituras otor * 
gedas, y para enviar à los Decanos do 
los Colegios à que pertecezean y à la 
Dirección general de .loe Registros y 
del Notariado, las comuuioaoiones re
lacionadas con actúe de última volun- 
fed 4'^6 deben inscribi ros en el registro 
de los mismos. ' /

Jefe de la policía judicial de Madrid.
Jefe de la policía judicial de Barce

lona, pera dirigtrae á las Autoridades 
gubernativas, judiciales y militares.

Ministerio.do la Guerra.

Miniaurlo de la Guerra.
Consejo'Supremo de Guerra y Ma- 

rioi.'
Junta Cousuitiva de Guarra.
Presidente dal Gensefo da Adminis

tración de la Caja.de Inútiles y HiXér 
fanoa de la guerra; * f 

Cóteendanoia general do Aiabarde-

■ '6s|f'D'ndo Jefa de Alabarderos, du- 
tants jas jórnades de 3. M.
®' Gú^ithheS'^d'n'orales de-las regiones 
da. Ia PenínstfHi, 'isIasuBsIearSé y Sar 
Wiríasí-

Generales Subinspectores dadas ¿CW 
pitanlas generales.

- - Gobernadores y, Cemandautea „nt.i,Ii> 
! taras de las proviuoibx, plazas, castillo» 
! y cauto o es.
5 Dirección general de Oarabin^rq^,
’ Coroneles bu bina peo toras de Carabi

neros. _
Jefes de Comandancias de Carabi

neros. , .
Capitanes de oompahías de Carabi- 

neroe.
Jefes de Sección de. Carabineroe, 
Comandantes de puesto de Carabi

neros.
Uiracoión general de la Guardia oi-

Jefes de tercios de Is Goardia civil. 
Comandantes de la Guardia oivil de 

las provincias.
Jefes de puesto y fuerzas ambulan

tes de la Guardia civil.
Ordenación de pagos ó ÍntervenoiÓn 

general de Guerra.
Esta* leoimiento central do Admi

nistración Militar,
Directores de las fábricas de harinas 

de Zaragoza, "Valladolid y Córdoba.
Inspécóíón de la Comandancia Cen

tra!, Depósitos dé embarqué y Caja ge
neral de Ultramar.

Depósitos dp bandera y embarque 
paré Ultramar^ baadetin de Palma de 
Mallorca.

Depósito de Gnsrri.
El igada Topogf'áfica del Cuerpo de 

Estado Mayor del Ejército.
Comisión del mapa militar da És- 

pafia.
Comieioaes Topográficas dependien

tes del Depósito de la Guerra.
Comisión liquidadora de Cuerpos di

sueltos de Cuba en Aranjuez.
ComisiiJn liquidadora de. atrasos de 

Administración militar de la isla de 
Cuba en Aranjuez.

. .Escuela Central de Tiro, aecCioaee 
de Madrid y Cádiz.

Museo de Artiileria.
Fábrica de Arrias de Toledo. 
Maestranza de Sevilla.
FandioiÓn .de bronce d® Seville. 
Pirotecnia militar de Seyills.
F4bric»í,d^ pólvprp de Murcia.
Fábrica de pólvora de Granada.
Fá brioadearmasportútiles de Oviedo, 
Fábrica de Trob’a. .

.,Parqae Central de Artiíleríá dé Se- 
gO’'®-

FJistab^joimiento,cept^-af da Ingeníé- 
roB> Mpeqtfacz^.y Ç^qQQ “fi^oStSUoq.

Laboratono^^q^ mn^fjal da Ingenie
ros.

1
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Laboratorio central de medioemon
tos de Sanidad militar.

Subdireotores de las Boonrealea det 
mismo en Barcelona j Málaga.

Jonte de Fomento de la Oria Caba
llar del Reino.

Generales Inspectores en revista da* 
rente el tiempo de las mismas.

Comandantes generales de Artillería 
de las regiones.

Comandantes generales de Ingenie
ros de las regiones.

Intendentes é Interventores de Ias 
regiones.

Inspectores da Sanidad militar de las 
regiones.

A editores de guerra de las Capita* 
nías generales.

Comendanoias y Parques de Artille- 
ria de^le# piazas,

Comandanoias de Ingenieros de tas 
plazaa.

Comisarioa de ga«rra al servicio de 
das provincia», plazas y estableoimíen- 
tO9 militares.

Directores da loa Hospitales milita
res.

Comandanoias generales de Oenta, 
Malilla y Gampo de Gibraltar.

' Comandanoias exentas de Artillería 
de Ceuta y Melilla y prinoipalaa de Ba
leares y Canarias.

Comandancias exentas de Ingenieros 
de Ceuta y Melilla y principales de Ba 
leares y Canarias.

' Subintendentes de 1as Capitaniae ge
nerales de Balearas y Canarias y de las 
Comandauoias generales de Ceuta y 
Melilla.

■ Interventores militares de las mis
mas

Auditores de gaerra de las Oaplfca- 
nias generales de Baleares, Canarias y. 
de Isa Comandanoias generales de Ceu 
ta y Melilla.

Babinspectoree de Sanidad militar 
de Baleares, Canariae, Ceuta y Melilla.

Jueces instructores.
Presidente de los somatenes do Ca

taluña, Auxiliares de la Comisión, Ca
bos y Suboaboa de partido judicial y 
distrito municipal para oomunicarse 
entre si.

Comandantes y Jefes de puesto de 
las escuadras de Barcelona.

Vicariato gensral castrense.
Tenientes vicarios de las Capitaniae 

generales.
Cora de distrito auxiliar de la To- 

nenoia Vicaría de la Capitanía general 
de Castilla la Nueva y Extremadura 
ooD residencia en Badajoz. ■ , 

Subdelegado castrense de Canarias.
Coras de distrito en fencionee da Te

nientes vicarios de la Capitanía gene
ral de Bateares y ComandancisB gane* 
rales de Canta y Malilla.

Ministerio da Marina.
Ministerio de Marina.
Centro consultivo.
Ordenación general.
Intervención oentrel.
Capitanes generales de Departa- 

mento.
Intendentes de los Departamentos.
Interventores de Departamentos.
Comandantes generales de los Arse

nales.
Comandantes generales de los Apos

taderos.
Comisarios de revistaa.
Comaadantes de división de guarda- 

oostae.
Comisarios Interventores de Ias pro

vincias marítimas.
Comandantes de Marina de provin

cias.
Capitanes de puerto.
Ayudantes de distrito.
Comandantes de Ingenieros en los 

Arsenales.
Comandantes y patrones de bonnes 

de guerra, incluso loe destinados al 
fiervioio de guardacostas.

Ordenadores da Marina de los Apos
taderos.

Comisarios de revista de los Depar
tamentos.

General Jefe de Infantería de Ma
rina.

Sobinspeotoree da Infantería de Ma
rina en los Departamentos.

Coroneles de tos regimientos de In
fantería de Marina.

Tenientes Coroneles Jefes de los ba
tallones de Intanteria de Marina.

Comandantes, Jefes del Detall de los 
batallones de Infantería de Marina.

Habilitado general de lufantería da 
Marina.

Jefe del Estado Mayor General da la 
Armada.

Jefes de Estado Mayor de loa De
partamentos,

Jefes de las Comisiones de Marina 
en Trubia, Flaseuoia de las Armas y 
Santa Bárbara (Oviedo.)

Jefe del cuadro de reclutamiento de 
lufantería de Marina del Departamen
to de Cidix.

Capitón de la primera Sección del 
cuadro de reclutamiento de Infantería 
de Marina en Huelva.

Idem segunda Seooión idem id. en 
Sevilla.

Idem tercera Seooión idem id. en 
Málaga.

Idem ouatta Seooión idem id. en 
Granada,

Jefe debouadro de reolntamiento;de 
Infantería de Marina del Departamen
to de Ferrol.

Capitán de la primera Sección del 
onsdro da reclutamiento de Infantería 
de Marina en San Sebastián.

Idem segunda Seoción ídem id. en 
Santander.

Idem tercera Seoción idpm id. en 
Gii*^u.

Ídem coarta Seoción idem id. en 
Vigo.

Jefe del cuadro de reolotamiento de 
Infantería de Marina del Departamen
to de Cartagena

Capitón da la primera Sección del 
ocadro de reclutamiento de Infantería 
de Marina en Palma da Mallorca.

Idem segunda Seooión idem íd. en 
Barcelona.

Idem tercera Seooión ídem id. en 
Almería,

Idem cuarta Sección idem id. en Va
lencia.

Presidente ó Secretario de salva
mento de náufragos en Madrid.

Ministerio de Hacienda.
Minieterio de Hauienda,
Tribunal de Cnentae del Beino,
Intervención general de la Admicis- 

tración dal Estado.
Dirección general de Contribuciones 

direotaa.
Dirección general de Contribuciones 

indirectas.
Dirección general de Aduanas.
Direooión general de Propiedades y 

Derechos del Estado.
Direoción general del Tesoro pú

blico,
Direooión general de lo Contencioso.
Dirección general de la Deuda pú

blica.
inspección general de Haoienda.
Junta de Clases pasivas.
Compañía Arrendataria de Tabacos, 

para los avisos é incidencias de Giro 
mútuo del Tesoro.

Consejo de Aduanas y Aranceles.
Tesorería Central.
Intervención Central.
Comisión Central de Evaluación y 

Catastro, y Jefes agronómicos de Ias 
provincias en que se verifiquen los 
trabajos pera la rectificación de las 
cartillas evaioatorias ordenadas por la 
ley de 11 de Junio de 1895.

Ordenaoionas de pagos de todos los 
Ministerios.

Delegados de Haoienda ea las pro
vincias.

Administradores especiales de Ha
oienda en Alava, Guipúzcoa, Vizcaya 
y Navarra.

Administradores de Hacienda en las 
provincias.

Tesoreros de Haoienda en las pro
vincias.

Interventores de Hacienda en las 
provincias.

Abogados del Estado en las provin
cias.

Administradores y Depositarios de 
Haoienda en los partidos administra
tivos,

Administradores principales de Adua
nas

Administradores subalternos de 
Aduanas.

Jefes de las fó brices de sal.
Administradores de salluas.
Interventores de Begístros de Adna 

nas en Canarias.
Superiutenduntes, Interventores y 

Tesoreros de las minas del Estado, ó 
Interventor de la de Arrayanes (Lina
res.)

Subdelegados y Administradores de 
Loterías en las provincias.

Inspectores provinciales de Ha
oienda.

Auxiliares de la Inspección é inves
tigadores de Haoienda, limitada al ca
so de enoontraree en comisión del ser
vicio.

Administradores de Bienes del Es
tado en las provincias y subalternos 
en los partidos judiciales, éstos úlú 
mes solamente para ditigirse á so Je
fe respectivo.

Ministerio de la Gobern ación.

,, Ministerio de la Gobernación.
Díreoejón general de Administra

ción local.
Direooión general de Correos y Te

légrafos.
Junta general de Beneficencia.
Gobernadores civiles de las provin

cias.
Administradores de Correos.
Directores de -Seooion del Cuerpu de 

Telégrafos..
Jefes de eetációú del Cuerpo de Te

légrafos,. .
Arquiteotes provinciales y de dis 

tritos.
Alcaldes, en los siguientes casos: 

1,“ Para comucicar ce,a las. Autorida
des judiciales. 2.° Para'dirigí ree' à las 
Autoridades militares de la provincia 
respóctiva, coandú^aqoéUos ejerzaq da 
Comandantes de armas, Y 3.° Para di- 
rigirae cómo Deb^gado^i^é Loterías á 
los Administradores principalee de os
te ramo en la respective/ provincia, á 
la Dirección general del mism9 y, al 
Tribunal de Cuentas del Bsíno.

Inspectores de Orden público de Fi- 
goeras, Port Bou, La Junquera, Olot, 
Camprodón y Puigoerdó, para difi^ir- 
ee al Gobernador de Gerona. .

Secretaría del noveno Oongreso In
ternacional' de Higiene y Demografía.

Ministerio da Fomento,

Ministerio de Fomento.
Direocióo general de Agricultura, 

Industria y Comeroio.
Dirección general de Instrucción pú

blica.
Direooión general de Obras públicas. 
Instituto Geográfico.
Jefe del Negociado Central del Mi

nisterio de Fomento.
Ingenieros da Minas designados en 

las provincias.
Ingenieros ds Caminos en las pro 

vincias,
Ingenieros de Montes,
Comisión Central ds Monumentos 

Artlatioos é Históricos.
Academia de Bellas Artes, 
Arohivo de Indias.

Archivos generales de Simancas,Ga
licia, Valencia y Corona de Aragón.

ComÍEÍón de Estadística general doi 
Beino.

Beotores ds las Universidades.
Facuitad de Medicina de Cádiz.
Secretaría de la Facultad de Bere-- 

obo del Insigne Colegio Seminario del 
Sacro Monte de Granada, para dirigir* 
ee al Ministro de Fomento, Director 
general de Instrocoión pública, Go
bernadores civiles, Arzobispos, Obis
pos, Beotores da Universidades y Se
minarios y Directores de Institutos de 
segunda enseñanza.

Ayudantes, Auxiliares y Sobrestan
tes da Caminos, para dirigirse á los In* 
genieros, sos Jetes inmediatos.

Torreros priccipalea de faro, paf® 
dirigirae á sus Jefes inmediatos.

Asociación general de ganaderos y 
sus delegados eubaltemca.

Ingenieros de las divisiones de ferro
carriles y los Ayudantes, Auxiliares 7 
Sobrestaotee, para dirigirse à los Inge* 
nieroa, sus Jefas icmediatos.

logeoieros que por cuenta del E^' 
do verifican estudios de ferrocarriles, 
par» dirigirse al Gobernador de la pto* 
vinoia en que ae hace el eetudio y ® 
Minieterio de Fomento.

Inspeoteres administrativos y mef* 
cautiles de loe ferrocarriles. . •. 

Personal encargado de los trabajo 
estadístico, para la oorrespondonoi 
que dirijan al Instituto Geogrífioo.

Jete del Departamento Central 
^*''°®' -la 

Comisión de estudio de ferrocerrú® 
por el Pirineo central y frontera por
tuguesa.

Jefe de los trabajos estadísticos. P® 
ra dirigirse á los Alcaldes y Jc®'’^ 
municipales.

Comisión para el estudio de lee ®^^' 
sis sgríoola y pecuaria.

Ayudantes de Montee y Cap8t*oe_^ 
de cultivo, dirigiéndose á eus jefas ’® 
mediatos. ■

Subreguardas de montee, par^ “' 
girse à sus Jefes iomediatoa.

Persona! del cata-tro.
Intervención Oeutrel del Eatado 

la explotnoión de ferrocarriles. , ., 
Comisaría regia para la ExpO8*®^ 

universal de París en 1900. 
Instituto Agrícola de Alfonso A- 

(Madrid).
Granja experimental de Barcelo» ' 
Idem id. de Jerez de la frontera. 
Idem íd. de Cáceres.
Idem id. de Zaragoza.
Idem id. de Coruña.
Idem íd. de Valencia, 
Estación enológica de Haro, 
Idem Id. de AUcaute.
Idem íd. de Toro.
Idem. íd. de Palencia.
Idem. íd. Je Ciudad Beal.
Ínganierós Jefes del servioio vg 

nómico de todas las provincia.
Junta Consultiva Agronómioa,

Ministerio de TUtramar.
Ministerio de Ultramar. - „ 
Madrid 23 de Noviembre de ^ j 

Aprobada por S. M.—Buts y ^^^
pón.

(“Gaceta,, del día 26-)

GOBIERNO CIVIL
ca LA 

i’RoviACiA DE cóanOB-*

Nim. 3616
SECCIÓN DE MINAS

D. Gil Marla Fabra, Gobernador civil de e’ 
proTÍnoia.
Hago saber; que habiéndose ^“® 

ciado por D. Sebastián Molina ^®®^jJ 
la proaecuoión del expedients titu • 
“Santa Ana„, núm. 3781, de mine’'*

Ministerio de Cultura 2024
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^‘®"’Î1^M fc^mÎnoij^nuieiMl de VMlH' 
franc», 'pej» decreto de este Gobierno- 
civil, ¿g 13 de Noviembre aotaat, sé ha' 
admitido la rennnoia y declarado irai* ■ 
^ y registrablqjÿ terreno qne su de-. 
’tÇP^'’**^** Qoupbba. .

Ho qoe sa pnblioa en este periddioo* 
^®°*®VB*r* ®l general ponocimiento, 
j..Córdoba. 25 de Noviembre de 1897.

El Gobernador, 
Gil Maria Fabra.'

; Número 8639
Hago saber: qoe habiéndoso renon- 

oiado por D.Antonio Ramos Portera,en . 
^Bpreséntaoión de D. Juan Bailey D% 
''’''e"é, la oonoesión, tita leda- “Santiago.,,,, 
®ûoa. 3550, de mineral halla, del térrni- 
ûo nQnnjûi(iftl_d6 V.¡ll3.nu.ftyft d«l Paque, 
por ileoreto de este Gobierno olvii de 2S
^e Noviembre aptúai; sé ha declarado^ p'aradiqho per iodo odocede la Instfoo- 
fratioo.y registrable el terreno que di
cha oonoesión -oonpaba. . J .

Lo que se poblica en este > periódico 
Dfioíal para el -general oonooimientoi-

Córdoba 27 de, Noviembre de 1897. ■
El Gobernador, Í

1,1' ¿‘ Gil, Wariá Fábra.

“'d Circular. nú>n. 3524 .
■ Hop el Qarreo de hoy reoibirán todos 
Os sefiorea Alcaldes de la provincia nú 1 
'apreso relativo á los facaltativos mu* , 
^’oipaies ^que existen en los Ayunto- Í 
^'outos, coi objeto de que, después de * 

ánar conveni en teman te todas sus ca- J 
®’^l®s y autorizado por dichos Alcaides 
y Secretarios de loe Ayontamientos, le 
^^^Qelvau á pata Gobierno.
i:. áspero que dedicarán especial aten- ; 
^^'^a ai cumplimiento de e^te impor
tante servicio, expresando con olari" 

®^ y preoisión los datos á que el mis- t
*®o ae refiere. ' j

Córdoba 26 de Noviembre de 1897. |
El Gebernador, ;

Gil Maria Fabra, i

COMISION PROVINCIAL
PS CORDOBA

Circular número SSÍ6.
^ Ho habiendo tenido efecto por falte 
^ licitadores el. poncurso ananctado 
^®ra el día 16 dahaetnal, oon ojbeto de 

8 '^íf, úqnf9ooionados,8ei8uniformo8 
^, pletos de invierno para el uso día 
j*® de Joa Qgiarga dg oa^jj Oorpofación, 

® Cotniaí^Pj 02 sesión de 19 del pre
sts mes^ acordó so reproduzca dicho 

t¿’*'*?'^®® í’Oo’^aniBntq, en. loa mismos 
Damos, precio y tío adiciones qao el 

publicado én esta periódico 
6 4 ^¡* ®^™®''® 264, correspondiente al 

oorrieate.
ï-n sn virtud, ha.diapueato se veri- 

lUe dicho acto à los,diez días en qoe 
Párexoa pablioado el presente anun- 

®’u en este Boletín Oficial, ó en el ei- 
8ui6at6, si fasse festivo, an el local qua 

“Upa esta Viceprasidenoia, donde es- 
''fin de manifiesto, las maestras de loe 

nares y modelos & que habrán de oa- 
”'8a los licitadores.

^Córdoba 23 de Noviembre de 1897. 
Vioepraiidenta, Jaan J. Bastida 

* berrea.

:.‘;ÍWW?!)^Í8 líHíilSiDA
PROVINO!A DE CÓRDOBA

No habiéndose Qamplido„yqyJa ma
yor parto deJ^AypjitAoaiqnf^s de esta 
provincia lo ordenado, por. esta Taaoj 
rerla an ln.circular Ínsterta aDJeí Boi»^ 
'Ttá OviOiAli i6rúín;‘ 265, éasfiecti+c al 8 
.de .Nasiembre aetnai, A. pó'?S/'’lí^'’l3ó 
días que van traneoqrridoB, vaelvo de 
nnevo à encargar á Ids séfiofas Aloal- 
daa de dichas Corporaciones., participen 

, aid pérdida de tiempo ja facha en qoe 
diZk-priooipro la- cobranza' v,ol'»n tari a 
del impuesto de cédulas p'ersonai'e'S'dél 
oonienta ejercí cío, 4 fin de'qáe pueda 
CODOoeree la termioaíión dot. plaao qae

P0.*1 y'S?bl’®j •“ la,.inteligencia qoe si 
so llevan & ¿feote este sarria ¡o, me ve
ré en el caso de imponerlas el correo* 
tiy9 à qoe se bacán acreedoces. .

Córdoba 26 de Noviembre de 1897. 
—-Él Tasorero, Eduardo Sol.

literaria íe Serilia
Nfim. 3528 ' '

; Tiibrmal de oposioipnea ¿ Esouelaa elemen- 
! tales Jetnittos, dotadas con eneldo iaterior 

á 2.000 pesetas, de este .pistrito Guiversi- 
tàrïb;''' ■ t

I El ’dJa 16 da Diciembí-e prósiraó, á 
las ,dc^oe de la mañaas.y en, la Biblio
teca ,do.,6flta Universidad, oaUp Goyo- 
iieta,.df.ràa principio loe ejeroioios.de 

■ óposinión, oonforin» á lo díspnestó en 
él Regialnento vigente.

Lo qoe sé anuncia para oonooimíen- 
; to de Joa etíñoros opeaitorce, según pre.- 
i viene la orden de la Süpsnoridad/'fa. 
! cha81 de Diciembre de 1896.
j Sevilla 35 do Noviembre’de Í897 
’ El ' Présidente, Lais Oliveres y Mo- 

(. reno.
ii^^—■■,-!■ IllI■l.,■i^ ' mnáBaa 

junta provincial de Instruecion ¡âb
DE CÓRDOBA

Ñam. S62S
- íSfedda, uno de . Jos mée ypefereatea 
debera^í,que 11*9 disposiciouea vigentes 
éoQOtaieudíD .A les Jantaa Jociles de 
primera ensaBanaa o' de visitar oqn fre- 
onenoia las Eacneias públíoaa, j presi
dir lbs ezimeoia Bern entrares y'genera
les qne hau de oefebrarse en Îae, mis
mas, Là acordado esta OorporaoíÓd, à 
propneata det lospeobor provinoiel del 
ramo, que por medio delà presente oir- 
oalar se excite el celo de iaa express 
das Jautas locales, á fin de qae, dentro 
presissmente del próximo venidero mes 
de Diciembre, practiqaen loa menoio- 
nadoe exámenes, levantando les o por- 
tonas actas da los mismos, don loa re* 
soltados qoe aa obtengan y con on^n- 
tos detalles se tes ofrezcan y parezcan 
para el mejoramiento de la ense&anza 
pública; remitiendo segnidamente & es
ta Jonte on oartifioado literal de ellas 
à loe correspondientes efectos.

Córdoba 26 de Noviembre de 1897. 
—El Gobernador Presidente, QÜ Marfa 
Fabra.-Ei Secretario, Rafael González,

rOTor^^Mí.
aulas’ n’ i ( 1.0!

ee-iU'’ v .(7iSt e“o“oï.'-- id. il ■

Extracto de los aouerdos adpptadoi por 
'dicha Corporación municipal durante 
el mes de Junio el corriente silo, 
que forma el Secretario, cumpliendo 
lo dispuesto en el art. 109 de la ley 

., pfianicipal.

.•o; : Sesión ordinaria del día 6 -
Présidenóiá " ' 

de don Eloy' Fernándet Matiscél.
Se leyó y aprobó el acto de la ante

rior.
■ • Sé acordó’ 'CampHr’ las díspdpíótfnés 
poblioadas en loa BoleUnes Oficiales y 
Gacetas de Madrid de la última se
mana,

Se dió oneuta de la rendida pop el 
Seofetarid, respecto à loa gastos origi
nados con motivo de en viaje á C6rdo^ 
ba á la revisión dé los mozos de los 
tres últimos reemplazos^ coya ooenté 
asciende á 60 pesetas, por gastos dé 
viaje y estancia, y á 34 por socorros 
facilitados à los -mozos, ¡a' cual aproba
ron, acordando «t abonó da dichas can
tidades.-

Se aprobó la disífibooión de fondos 
del presente mea.

Se aeordó solicitar del sehor Gober
nador civil de la provincia antoriza- 
ciÓn para hacer efectiva, por medio de 
reparto vecinal, 1a cantidad consignada 
nomo arbitrios ex traerá inari pe para en- 
brir ti déficit del piosopuesto ordina; 
rió de 1896 á 97, en razón á qee no han 
dado resollado tae, Buhastas ni los de- 
mas medios reglamentarios qué se han 
intentado previamente.

Quedó la Corporación enterada deja 
cemonioaoión que en tres del actual ha 
remitido et sefior Gobernador oivi' de 
la provincia, acaeaudo recibo de la 
cuenta gentral de caudales de es^e Mu- 
nioipio, correspondiente al ejarciaio 
económico de 1895 á 96. .

Se dio cuenta de que el día 31 de 
Mayo último bb han satÍ8f>!cho á la Ha 
cienda las sígojentea obligaoionee:

160 pesetas por el 100 por 100 del 
impuesto de pesas y medidas de 1895 
á 1896. ,
—128'26 -pesetas por igual concepto y 
tres primeros trimestres dol ejeroioio 
actual.

22042 pesetas por 61'20 por 100 de 
Propios de 1896 á 96,

125'31 pesetas por igual concepto y 
tres trimeetrejs vencidos de 1896 á 97.

391'66pesetas por desonento de suel
dos á los empleados, correspondiente 
á 108 tres trimestres vencidos del sotual 
afio económico.

31'61 mesetas por el impuesto del 1 
por 180 de los pegos realizados en lúa 
tres trimestres antedichos.

De cuyos pagos se dará conocimien
to al Agente ejecutivo de 1a zona para 
qoe puedan suspenderse los procedi
mientos que se siguen en dichos des
on biertos.

Se acordó que pase á informe de la 
comisión de Hacienda la solicitud pre
sentada por D. Joan Ortiz Carrillo.

Sesión del día 12
Presidencia

de don Eloy Fernández Mariscal.

8« leyó 7 «probó el «oth de la «ute*- 
rioT* ■ '-* i * * ■'^"f iCj * :..j;«7c ^ttVJ.’^ .<1*
. Se leyerón <tainbies l*8 Bvíe1itfes>4Jfi- 
doles j Qaixtas'de Madrid Mo ’dítima 
semana,acordándose cumplimentar sus 
órdenes. - ■

.Conforme cou lo dnfqrœftdo por I* 
comisión de HacieudSf^e acordó que 
la Junta n^unioipaj raso el va respecto á 
la solioitad presentada pofi-don Angpl 
FernAndcz.^AUrispad y dowFoáro Ma
nuel Roldán ^^yne^ejí, pidiendo se les 
coDoeda utilizar e^na del Bobr^te de 
la ‘fuente tie là plaza ’ ¿orante la época 
en qoe funcionan tos dolitioa aceiteros. 

Que se forme expediente en ''él’que 
déófaré ’el aiTén Játarfo dé* pesos "y' ms- 

Sdidáis. dal afió dé 1894 43^ Á quréif hizó 
los pagos de dlohos impaestós, ' ya que 

' no hay libros de bóntabilidad dé aque
lla época, y por tanto no poedé saberse 
en poder de quién está el importe del 

F 100 por 100 de las'suma's fecaudadés y 
quê ta Hacienda réclama por repetido 
concepto.'' ’

Sesión'extraordinaria deS día 16 
, ' .í 1!

Presidencia, 
de don Eloy Fernández Mariscal. 
Sa hoordó solioitar da lp Adminis; 

traoión de Hacienda de la provincia 
autjOnaaeión para girar un repartimien
to vecinal para poder hacer efectivo 
por este medio el esoabezamlento de 
consumos del próximo aflo económico, 
pacato qoe loa demás medios que el re
glamento establece han sido intenta
dos sin éxito, y que el expediente res
pectivo se remita con copia certificada 
de este acuerdo.

Enterados de la circular de la Uomi. 
sión mixta de Reclutamiento, en .la que 
se ordena qoe el 21 del corriente mea 
68^1 día sefialado á este pqablo para el 
reconocimiento faeultaUvo, de los mo
zos y de los padres y hermanos que 
por jestas oau9a8 no oonourrierou al 
primer llamamiento, se acordó dar pu
blicidad á dicha circular, qua se cite en 
forma á los interesados y que concurra 
al acto el sefior Secretario como comir 
sion ado de este Ayuntamiento, á quien 
se les satisfarán 40 pesetas por los gas
tos que origina el servicio.

Sesión ordinaria del día 19 
Presídenoia 

da don Eloy Fernández Mariscal.
Se leyó y aprobó el acta de la ante- 

! rior.
t Se dió onenta de las órdenes insertas 
! en loe Soletines Oficiales y Gacetas de 
! Madrid de la última semana, que se re

fieren á asuntos municipales, acordán-i- 
dosa su oumplimiento.

Se dió cuenta de las rendidas por 
don Rafael Aguilera,como Recaudador 
del Ayuntamiento por atrasos de dife
rentes conceptos, y acordaron queden 
sobre la mesa y á disposioión de los se* 
fiares Conoejalca para que paedau ser 
examinadas y acordar lo procedente en 
la sesión inmediata.

Igual aouerdo se tomó respecto â la 
cuenta de loe gastos originados en tas 
obras ejecutadas por administraoián en 
el Cementerio, Casa-matadero y Depó
sito municipal.

Que se remita al sefior Gobernador 
civil de la provincia relación de los ti
tulares de Medioina, Farmacia y Vete*
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jrm«MW ocm IiA^fbobaB de «at-wlmbra 
mi eûtes, según está precepto edo.

Se'«pr»>b4' la cuenta de la ineersión 
¿a 260 >9setís6''BeótdAd»»' dÍ8tf ibuir en 
tre loa pobres «eceaUsdei de esta: Till»* 
en sesión extraordinaria de 22 de Sue
ro últimó, y qâe «e dé an voto de gra* 
era â loe señores' de la "¿omisión espe* 
oí al nombrada con tal.fin,,por lo bien 
qAe ha eomplida (80'cometido.

Sesión d«l dia 29 '
' ' Presidènoîa ' * 

de don Elojr Hernández Marisca^, 
Se leyó y faé aprobada el acta de la 

anterior, .
También se ley erpA ’p».Sof^tineí Qfi- 

ciaie9 y Gactias de Madrid recibidas 
dorante la eemaD,B,soordándOBe so oum- 
pbmiento en los asuntos que oontienen 
Ias mismas referemus á ^sontos 'mani* 
oipalea.
, También acordaron aprobar, e^ re
paro alguno, las ooentas rendidas,por 
et Recaudador del Ayuotamie^n^o y J^ 
de las obras ejeootadas por^adm^is- 
traoión en el Mata ti ero, Cementerio y 
Depósito mnirimpál, y de las tiñe se 
dió ouent» en la eesión anterior por en- 
oontrarlae bien fói^knadái.‘' ■ <1

Quedó la O'orporaoiiir"*enterada dé 
heberse aprobado porta Administra, 
oión de Hacienda de la (irótinoia el 
apéndice al 'amVilaramidntb Wrmado 
para el 00 fri en ta año e doh dm icol

Se dió ooenta de haber'¿fdo devnel- 
to el presopnesto adicional de*} corrien- 
te año económico, con objeto de que 
sea rectificado, póesto qoe en él se han 
oonsiguado 719'53 pééetas' 'fié menos 
en débitos corno resultas á la Exoelén- 
tísims Diptitabión provincial, y en so 
oonsécnenois,después da examinar con 
datenoión coantos anteoedentea existen 
ref rentes at beanto, acordaron recti fi 
car diobó doonmeuto en la formafindi- 
cada, debiendo darse cuenta de este 
acuerdo é la Junta monioipal para que 
acuerde lo procedente, annnoiéndosé 
al público dicha referma pot término 
de quiOoe dlas. H

SJsfead.í.s'bicéa
Núm. 3634

Fatleclmlentos ocinri dos e) dia 24 d^ Noviemlire . ^i

\ PARROQUIAS ,^STAD0 EDAD EKFERMEDADES .

Gated rali Hembra Sdltéra 60 años Pulmonfa.
Idem Idem . t Idem 23 Esclerosis espinal.
Ifieiq, . Varó,a ■ Ifiem SO Disentería. .
Ifiem I^em . , Pasédo 72 Bronquitis. i
Santiago Idem 60 Hipertrofia' del corazón.

'1

DIA 25 DE NOVIEMBRE \
•' *1011.’ '0

Sauta Mprica Vajróú Oasado . , 67'afloa luSafiCÍénoia valvular.
Sao,A.odíé«. : jXdejp.. ,„ S?UetO 11 ‘merffee Ráqdilisínói V ■
Santa itarina Hembra. Casada 79 añea cotarro senil. • ‘
Idem VaiÓp Idem , 50, s , Fiebre foes.untóva. : '• • ■.Idém ' ' Idem Solteró ' Eacqibuto,
Catéárald’j ■ - Hembra' Otiefltíi ®7 ‘ Diaeal^e^a..

0órdpb8^9¥^^é,h
Alcalde, Áp'áfits'ip.'

ieviembro 
; y Mj

^dq ií^7,--®l Secretario, ^unupl Vaio.—V." B.”: El

Se'aoordlS apretar el proyecto de Or- 
denanzsa municipales formado por la 
comisión nombrada aj efecto, en eesión 
del dia 17 dé‘Agosto ae‘Í896, y que se 

exponga al pOTheó’^'pór término de 
Quince* días parlé ólt^^tfiblaiiñábláá^PÍ y 
que ée dé un Voto dé gracia S la ráfe- 
rida, comisión por lo bien que ha.oqra 
piído tan importante doenmentó.

Se acordó se convoque á la Junta 
municipal para que adopte los medios 
de hacer efectiva la cantidad consig
nada en el presa puesto ordinario del 
corriente año económico, como arbi
trios extraordinarios sobre especies dq 
consumo, no tarifadas para cubrir el 
déficit.

Luque 27 de Septiembre de 1897.— 
El Secretario, Juan Ocafia.

£1 precedente extracto fné aprobado 
ppr el Ayuntamiento en sesión de 9 da 
(?QtRbr6;

Loque 10 dé Noviembre de 1897.— 
£l .Alcaíd.e, Eloy. Fernández.—El Se- 
oretArio, finan Opaha.

' ’ ENCINAS REALES

Núm. 3636.
Con Juan Gonzilez Eawirez, Alcalde cone- 

titnoional de esta 'villa.
Bfago saber: que debiendo proceder- 

se por esta Junta pericial á la formB- 
ción del apéndice alamilíaramiento que 
hk dé servír de base para la derrama 
da Ía dóntribuotón fié inmaeblea, oultí- 
\o y ganadería de este distrito muni
cipal en el año próximo de 1898 á 99, 
da ánauoia al .público, por medio del 
^¡péeéntéj para que loa cqntribuyeotes 
que hayan tenido elteraciÓn en su ri
queza, pTesenteo relaoiónes dopiieadaa 
acompañ das dé Íoe respectivos títoloa 
dé propiedad, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en el término de treinta 
días, contados desde que aparezca in
ter to este anunoio en el Boietin 0ti- 
CíAL de la 'provincia; an le inteligencia 
de qua transourrido dicho plazo, no ao- 
rán admitidas las qüe se presenten.

Encinas Reales 25 de Noviembre de 
1^97,- Joan Oonsález.

r ■wci < if11

^aaiclaá.

mui BJOTiTi-iiE 'ïitifcM JE, iimijost
aJsg ----- .^*«4,*^J.^

AHOCSÓ'i 2 0 . ’-‘«T’.'OHSanert 352 8 0.
Z of Gí 

.«ue ci if

EDICTO DE PRIMERA sute ASTA DE FINGAS'
D. Francisoe Navarro Gaitán, Agioto ejecutivo por débitos á favor de i» y»* 

biéndaV-''" ■ ' . ‘ q
Hugo saber:Que en v'tludda pnmdenoía'dictada por esta Agenoia oonfeob* 

90 dél corrí en te, en el ex pedleote genetal de’ijir p’41.0 qne se eígna eñ esté aistrtto 
por débitua de la oontcibooión .territorial, carreapcúdíénte á varios años, ®‘’.®*‘ 
pa^ á púnliqa 8 asaeta,-por p,'Hia<a vea, los btones id tune ble# que á oontinnaoioa 
gee^pregan;,. ' . > 

P tunero 

de 

orden

DEBITO 
por princi- 

VaU'. 
reoargos 
ycostoa -

Ptg. Ciros,

93 23 08

853 U 25

927 44 26

22
j 8

_ 28 64

NOMBRES DE LOfi CONTÏlTBIJŸE/ÏTES
* y fijcrts qué sè è&îw's^tf ^ '^ 

0011 expresión de Ins ca'.iÿÀS.p'-o?b'ZiCerfcoa{/<iîda3.*''‘
3. .táj

Á

Don Leonardo Oald^róu López,-;-Ua9 casa en 
la calle 0 Duneif, de esta'vil ;a,'ma roa da o o el nú 
Ibero 8...;.',...?.,..'.'.'?.';.'.'...,.;'...'..

Don Pedro Mugica Girón, hoy sus herederos.
Otra casa en ja calle GudhiHadaa, de esta refe

rida villa, con el números,,,, ,;.,,..........
Don AntpoiojBias Lóp^^jRamírez,, vepino 4*1, 

Viao — Un" mofífi'ó harinéro eaolayaqo.j en'éf rió 
GaadamUtllla, ea 'bete términ^.''?^.,. '..

Don Lais Amor Ca baladró. ^fiJÚb oéva en la 
calle Larga éntiguameote y hoy dea guada-con el 
da Alfonso XIIÍ,número 130.... 1.'« . aJuv .-.úi.

'SÍS

75.,-

1726

160

--------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------- >■' ■ t-'.i i.atüi.-i-.-- 7 ñt i--^.

La sabaata se e/qotnr-á eu las Caaae .GoneíFtvriaíaé «ai diá & de Dtoifi®^^®' 
á las doce de la maSpee, por espacio de unahura-: • j- ?' é ov -i-' • - " 
ij Para conocímieuto ge»etai ee advierte: . ; ./, '

‘1.’ Que los deudores poéd^njibrar Bn8,b^éne8’ p?g:¿ódo efp.Zçc'îpal, ráo*)’®'®’ 
y costas, antes de cerrarse el tematé. '’'■ ' ' * •' ' .r-j-

2 .'’ Que será poatura admisible la que cobra las-dos té ceraa partes del t*'° 
líquido fijado ó los bienes. . . , A . t ; r. , r \Hq: . ,

3 .* Que lot títulos de propiedad que loe drWidOj^es p»;aBéifi»n ei!a|áo -^^* ®* 
nifiésto en esta Agenciá, -sin poder exigir otros, f que ^tye pafeoiese de. ¿4*^®’ ?^ 
cumplirá su falta en la forma que prescribe la regía hi" fiel aA 42 ’^f^f*^*» 
mentó de la Ley Hipotecaria, por oueota de los rémStantes, a loa nualeé 
se lee deseo uta án del .precio delà adjudioaoióc loa gaWs^a'quehayan aritWp"" j

4 .“ Que loe remstaotes se obligan á entregar em el sebo de la enbasta ® ’,*^2 
porte del principal, recargos y ooefat del proepfiimiepto ejec^lív.o.que, edorfl? 
los cou tri b aye otes de quienes pr&ceûau las Guess subastadas y hasfa ej ^^^^f^ 
to del precio de’ reioete, en ’a oficidé de ’f. Agencia, entes del otorgamiento 
la eacritura, -según d-snouea loa ftlchlos 3'7 y 39 de la ÏPWrûtîciia dé Ï2fié ®* 
yode 1883. la

. Lo que se ennucia al público en coopfi^d'eiba de tü.d'xntteiiû eu If* f®® 
4." de! art, 37 citado. . ''1

En Belalcázar à 20 de Noviembre de 1897.—El Agent^.ejeepfivo ppV«i^* 
no, Francisco Navarre. ‘ ’

Sécèiôa de anuncios
LAS CUENTAS 

trifliestrales para las zonas recau
dadoras de contribuciones, se ha
llan de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA.

LOS CERTIFICA- 
dos tnmestrfdes del 1 por 100 .so
bre píigos y sueldos, se hallan de 
venta «n la imprenta del DIARIO 
DE CORDOBA.

LOS LIBROS 
de Inven tarjo?, y ,Balalices, se ha
llan dç, venta en la imprenta del 
DIARIO DE GORDOB.A.

• LAS N L; EVAS NÓ^ 
minas con arreglo ftl úUiuio jiu- 
puesto transitorio de guerra^ sé 
BhUari. ^e yenía .eçl hií jW^pj^e ÿi del 
Di AR 10 DE COiîDfetJü, x—.[111 •'f

í -. o!)

Valoración 

de^d»oi.d*JJ, 

cargas v

LOS EXPBDIBÎ^' 
tes para guardas jurados se haU»^ 
de venta eu la imprenta del D^A 
RIO DE CORDOBA.

- PÓSITOS
Los formularios para las euee^ 
de eát© ramo de la administráci^*’ 
municipal, se remiten á vuelta d®" 
correo, haciendo el pedido 6 
impronta del “Diario de córdoba;” 

' LAS NUEVAS ^ 
laciones de altas y bajas de la ^’^"^ 
tríCula industrial se‘ hallan de ,veü- 
ta en la impre^T dgl pí)Íarip “^ 
córdoba Letrados. i.8. ' 

^__;^Los LiB^osc 
para fa çpijtîÿpjidad, .¿unigipaLi sj 
hallan de vencí en hvimprenta "t» 
DiARIOLlE' CORDOBA. A ’ 
''■''L&y pedidos ^e remiten Á.y’^V 

ta de correo.^
Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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